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Quito, 20 de enero del 2.016 

Señor Don J 

HERNAN PATRICIO ZAMBRANO BARREN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DISTRITO DEL SUR DISUTRAN 
S.A., celebrada el día 20 de enero del 2.016 le eligió en el cargo de GERENTE 

GENERAL, para un periodo de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 24 deJunio del 
2.003, añíe el Notario 24” Ael Cantón Quito, e inscrita el 16 de juliodel mismo año. M3 3 

Sus principales deberes y atribuciones constan en el Art. 41% de los Estatutos 
Sociales, que forman parte de la escritura referida anteriormente. Como Gerenté 

General le Corresponderá la representación legal, jurídica y extrajudicial de la 
Compañía. y” 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

ios Tor 

Sr. Segundo Wilson Toro Lluguay 
PRESIDENTE 

a ACION: Acepto Já 
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[TRÁMITE NÚMERO: 4985    
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3398 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1163 

REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO DISTRITO DEL SUR 

DISUTRAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZAMBRANO BARRENO HERNAN PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1706788971 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif 2158 DEL: 16/07/2003 NOT; 24 DEL: 24/06/2003 DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

  
DRA. JPH 'ABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLución 003-RMO-. 261) 

O O MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO g 
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